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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 30 DE JULIO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a treinta de julio de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas y cinco minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. (Se incorpora en el punto 6º del orden 

del día) 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª Ana Muñoz Arquelladas. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo y Dª. Adela María 

Álvarez López; Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y D. Antonio Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

DÍA 16 DE JULIO DE 2019. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 16 

de julio de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

 El Diputado Delegado de Turismo, D. José Enrique Medina Ramírez, informa a la Junta de 

Gobierno que ayer estuvo en el Ministerio con la Secretaria de Estado de Turismo presentando el 
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Geoparque y le pidieron que le enviara la documentación para su proyección internacional y 

darle salida también como parte de su estrategia de turismo a nivel nacional. 

 Además cuenta que las puertas del Instituto Cervantes las tienen abiertas. 

 

3º.- ADJUDICACIÓN DEL XII PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE 

PREGUNTÓN”, EJERCICIO 2019. 

 

El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de fecha 19 de febrero de 2019 adoptó, en virtud de la facultad atribuida por 

el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobó la Convocatoria de la XII 

Edición del premio de poesía para niños "El Príncipe Preguntón", ejercicio 2019, siendo objeto de 

publicación en el BOP núm. 45 de 8 de marzo de 2019. 

El jurado al que hace referencia la citada Convocatoria, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el día 30 de mayo de 2019 en 

el Palacio de los Condes de Gabia para realizar la mencionada selección. Tras el debate se 

levanta acta y se acuerda proponer por unanimidad la concesión del XII Premio de Poesía para 

Niños "El Príncipe Preguntón" a D. Javier González Calero Rodenas, por su obra "El bolígrafo 

enmascarado" 

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 12 de junio de 2019, con el visto bueno de la Jefa de Sección de Administración 

de Cultura. 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática PROPONE a la Junta 

de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución: 

Primero. - Adjudicar y en consecuencia abonar el XII Premio de Poesía para niños «El 

Príncipe Preguntón", por un importe de 3.000,00 € (tres mil euros) a: 

D. JAVIER GONZÁLEZ CALERO RODENAS, con DNI: 07541426W, con la obra: El bolígrafo 

enmascarado. 

Segundo. - Que el presente gasto, que asciende en total a 3.000,00 € (tres mil euros) 

sea abonado con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33411.48000. ADO en fase previa 

920190010103 del ejercicio 2019. 

Tercero. - Comunicar el fallo del jurado al ganador del premio. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PRIVADOS PARA LA VENTA DE NUEVAS 

PUBLICACIONES DE LA DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y 

DEMOCRÁTICA (MOAD 2019/PES_01/008369). 

 

 El Ilmo. Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria 

celebrada el día 12 de julio de 2018, aprobó los precios privados por la venta de publicaciones 

existentes en los fondos de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática, fijando 

el método de determinación del importe de los precios privados por ediciones futuras mediante 

la aplicación de una fórmula matemática referida a determinados parámetros que intervienen en 

cada edición. 

 Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Cultura Tradicional, Documentación y 

Publicaciones en el sentido de la necesidad de aprobar nuevos títulos editados recientemente, de 

fecha 13 de mayo de 2019. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefe de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 13 de mayo de 2019. 

 La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática eleva a la Junta de 

Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente 

PROPUESTA, fiscalizada favorablemente por Intervención: 

 Primero.- Aprobar los precios privados que se relacionan a continuación para la venta 

de las nuevas publicaciones de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática que 

también se relacionan: 

EAN DESCRIPCIÓN AUTOR P. sin iva 

9788478076321 

Desde Laguada a Sandunga y más 

allá - 9,62 € 

9788478076390 Festival: el origen - 9,62 € 

 

 Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios, 

en el Portal de Transparencia y en cualquier otro medio de difusión que se considere oportuno. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- APROBACIÓN DE MODIFICACIONES DEL CATÁLOGO DE ACCIONES FORMATIVAS 

DEL PLAN DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE DIPUTACIÓN DE GRANADA, EJERCICIO 

2019. (MOAD 2019/PES_01/010454). 

 

 Por el Diputado Delegado de Recursos Humanos se presenta la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por Intervención: 

 “Visto el Reglamento de Formación de la Diputación de Granada, en la redacción dada 

por el Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 

2009 cuyo artículo 4 establece que “las acciones formativas podrán contemplarse en la previsión 

del Plan de Formación (formación planificada) o incorporarse a dicho Plan posteriormente en 

función de la necesidad (no planificada) [  

 Visto el catálogo de acciones formativas recogido en el punto cuarto del Plan de 

Formación para el Empleo 2019, aprobado por el Presidente de la Diputación de Granada con la 

asistencia de la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2019.  

 A continuación, se contempla la propuesta planteada con las modificaciones del catálogo 

de acciones formativas del Plan de Formación para el Empleo de Diputación de Granada para el 

ejercicio 2019:  

 
«BAJA» – ACCIÓN FORMATIVA 

 
 

� El Servicio de Deportes de Diputación de Granada, comunica la baja de la siguiente acción 

formativa, ya que el perfil destinatario no se adecua con los aprobados en el Plan de Formación 

para el Empleo 2019 de Diputación de Granada:    

 

 

ESPECÍFICOS DETERMINADOS COLECTIVOS 
Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Reciclaje en 
arbitrajes de los 
deportes de 
equipo. 
 

 
 

Presencial 

 
 

Voluntaria 

 
1, 2 y 5 

(Prioritariamente 
1 y 5) 

 
 
1 

 
 

50 

 
 

16 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

 
«ALTA» – ACCIÓN FORMATIVA 

 
 

� Por necesidades planteadas por diferentes servicios de Diputación de Granada, se amplía una 

edición la acción formativa “Sede electrónica Plataforma MOAD-H”: 
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ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Sede electrónica 
Plataforma MOAD-H. 
Quinta edición. 
 

 
 

Presencial 

 
 

Obligatoria 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

20 

 
 

6 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

 
«MODIFICACIONES» – ACCIONES FORMATIVAS 

 
 

� Considerando la propuesta del Coordinador del Organismo Autónomo Local “Agencia Provincial 

de Extinción de Incendios” de Diputación de Granada, la siguiente acción formativa queda 

desglosada en dos ediciones: 

 

 
ESPECÍFICOS DETERMINADOS COLECTIVOS 

Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Curso formativo 
para la 
neutralización de 
nidos de Vespa 
Velutina (Avispa 
asiática) y retirada 
de enjambres de 
Apis Mellifera 
(Abejas). Primera 
edición. 
 

 
 
 
 
 
 

Presencial 

 
 
 
 
 
 

Voluntaria 

 
 
 
 
 
 

3 y 5 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 

Segundo 
Semestre 

 
Curso formativo 
para la 
neutralización de 
nidos de Vespa 
Velutina (Avispa 
asiática) y retirada 
de enjambres de 
Apis Mellifera 
(Abejas). Segunda 
edición. 
 

 
 
 
 
 
 

Presencial 

 
 
 
 
 
 

Voluntaria 

 
 
 
 
 
 

3 y 5 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

 
� Según la propuesta del Servicio de Deportes de Diputación de Granada, se amplía el perfil 

destinatario de la siguiente acción formativa, añadiendo el destinatario tipo 5 […que 

desempeñen funciones relacionadas con la materia objeto de la acción formativa]: 

 
 

ESPECÍFICOS DETERMINADOS COLECTIVOS 
Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Entrenamiento de 
alta intensidad. 

 
 

Presencial 

 
 

Voluntaria 

 
 

3 y 5 

 
 

1 

 
 

30 

 
 

20 

 
 

Primer 
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Nivel intermedio.  
 

Semestre 

 
 

� Atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo –Fijación de módulos- de las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los planes de 

formación del personal al servicio de la Administración Local de Andalucía, aprobadas mediante 

resolución del IAAP con fecha de 25 de abril de 2019 y considerada la acción formativa de 

especial complejidad, se reajusta el número de ediciones, plazas y horas lectivas, de 

conformidad con el Coordinador del Organismo Autónomo Local “Agencia Provincial de Extinción 

de Incendios”, quedando la misma con las siguientes características:  

 
ESPECÍFICOS DETERMINADOS COLECTIVOS 

Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Jornadas de 
reciclaje para 
intervención en 
accidentes de 
tráfico. Primera 
edición. 
 

 
 
 

Presencial 

 
 
 

Voluntaria 

 
 
 

1 y 5 

 
 
 

1 

 
 
 

20 

 
 
 

21 

 
 
 

Segundo 
Semestre 

 
Jornadas de 
reciclaje para 
intervención en 
accidentes de 
tráfico. Segunda 
edición. 
 

 
 
 
 

Presencial 

 
 
 
 

Voluntaria 

 
 
 
 

1 y 5 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

20 

 
 
 
 

21 

 
 
 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

� Modificación del título de la acción formativa “Reglamento Europeo de Protección de Datos” 

por “Ley orgánica de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales”, tal y 

como se refleja en la siguiente tabla:    

 
JURÍDICO PROCEDIMENTAL 

Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Ley orgánica de 
protección de 
datos personales y 
garantía de los 
derechos digitales.  
 
 

 
 
 

E.learning 

 
 
 

Voluntaria 

 
 
 

3  

 
 
 

1 

 
 
 

25 

 
 
 

30 

 
 
 

Segundo 
Semestre 

 
 
� Modificación del título y de los destinatarios de la acción formativa “Nuevas herramientas 

tecnológicas aplicadas al trabajo administrativo” por los que se reflejan en la siguiente tabla:    

 

 

NUEVAS TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
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Comunicación 
digital en el 
Ayuntamiento: 
Web y Redes 
Sociales.  
 

 
 

Presencial 

 
 

Voluntaria 

 
 

2 y 5 

 
 
1 

 
 

20 

 
 

20 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

� Atendiendo a la propuesta del Servicio de Igualdad y Juventud, se han ampliado los 

destinatarios de las siguientes acciones formativas: 

 

 
POLÍTICAS DE IGUALDAD 

Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Igualdad de 
género para 
principiantes. 
Primera edición.  
 

 
 

E.learning 

 
 

Voluntaria 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

Ilimitadas 

 
 

16 

 
 

Primer 
Semestre 

 
Igualdad de 
género para 
principiantes. 
Segunda edición.  
 

 
 

E.learning 

 
 

Voluntaria 

 
 

3 

 
 

1 

 
 

Ilimitadas 

 
 

16 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
Formación en 
violencia para 
policía local. 
 

 
 

Presencial 

 
 

Voluntaria 

 
 

2 y 5 

 
 

1 

 
 

50 

 
 

10 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
 
� Modificación del título de la acción formativa “Aplicación práctica en materia de planeamiento, 

gestión y disciplina urbanística” por “Aplicación práctica en materia de disciplina urbanística”, a 

propuesta del Servicio de Asistencia a Municipios, tal y como se refleja en la siguiente tabla:  

 
ESPECÍFICOS DETERMINADOS COLECTIVOS 

Acción Formativa Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 
 
Aplicación práctica 
en materia de 
disciplina 
urbanística. 
 

 
 
 

Presencial 

 
 
 

Voluntaria 

 
 
 

3 y 5  

 
 
 
1 

 
 
 

25 

 
 
 

10 

 
 

Segundo 
Semestre 

 
 

 Las modificaciones anteriormente planteadas no suponen un incremento del 

gasto acreditado con la aprobación del Plan de Formación 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 192.32611.22706 (Desarrollo de Acciones Formativas). 

 

 Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones anteriores, se propone al Sr. 

Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 
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 Aprobar las modificaciones planteadas del catálogo de acciones formativas del Plan de 

Formación para el Empleo de Diputación de Granada para el ejercicio 2019.” 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2765, POR LA QUE SE 

RESUELVE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PLAN LOCAL DE ZONAS DESFAVORECIDAS 

DE LA DIPUTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, APROBADO POR JUNTA DE 

GOBIERNO DE 23 DE ABRIL Y 29 DE MAYO DE 2019. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2765, de 16 de julio de 2019, por la que se 

resuelve realizar la modificación parcial del Plan Local de zonas desfavorecidas de la Diputación 

de Granada, aprobado en Junta de Gobierno de 23 de abril y 29 de mayo de 2019, aprobando la 

aportación a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Dirección General de 

Servicios sociales, de la documentación modificada, todo ello con la finalidad de que la 

Consejería continúe con el procedimiento de modificación de la resolución, de 27-12-2018, por la 

que se reconoció una subvención de 4.939.624,08 euros a esta Diputación para la implantación, 

ejecución y desarrollo de las estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

  

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as Diputados 

Provinciales. 
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9º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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